
CONVOCATORIA PUESTO DE TRABAJO 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA – OFICINA REGIONAL DE MADRID 

3 de septiembre de 2010 
 
PUESTO A CUBRIR – Auxiliar de Geriatría 
 
 
Area: Sanitario Asistencial 
Grupo: Técnico auxiliar 
Nivel :  14                                    Referencia: 61 / 2010 
 
 
PERFIL DEL CANDIDATO 
 

 Titulación:   Auxiliar de enfermería - FP 
 

Requisitos imprescindibles de experiencia 
 
• Experiencia en el trabajo con personas mayores, enfermos de Alzheimer y otras demencias, 

mínimo de seis meses. 

 

Se valorará: 
 

• Poseer certificado de minusvalía 

• Formación específica en Geriatría. 

• Formación específica en Alzheimer u otras demencias. 

• Formación específica de higiene alimentaria. 

• Experiencia en el trabajo con voluntarios. 

• Conocimientos de informática a nivel usuario (Word, Excel, Access, Internet). 

 

 
FUNCIONES A DESEMPEÑAR EN EL PUESTO DE TRABAJO 
 

• Control, cuidado y seguimiento de los usuarios durante su estancia en el Centro de Día y en 

los desplazamientos necesarios. 

• Mediante el servicio de transporte adaptado,  y acompañada del conductor, recogida del 

usuario en su domicilio, y traslado hasta el Centro de Día y a la inversa. 

• Realizar el aseo personal de los usuarios cuando sea necesario. 

• Realizar las tareas necesarias para la manutención del usuario. 

• Apoyo en la administración de los medicamentos a los usuarios cuando se requiera. 

• Mantener el centro en condiciones optimas para su correcto funcionamiento. 

• Cumplimentar la documentación necesaria en el desarrollo de sus funciones. 

• Realizar otras tareas que les sean encomendadas por el responsable del centro. 

• Participar en las reuniones de equipo 

• Recepción de los usuarios y de los familiares que acuden al centro prestando el apoyo 

necesario y  colaborando en la integración de los mismos en el centro. 

• Atención de llamadas telefónicas e información sobre los servicios del centro. 

• Recogida y libramiento de la correspondencia. 

• Vigilancia y control de los puntos de acceso 

• Llevar control y registro de la asistencia diaria y de otros servicios prestados (peluquería, 

podología....) 

• Comunicar las incidencias detectadas en temas de mantenimiento y seguimiento del mismo. 

• Apertura y cierre del centro. 

• Conocer y cumplir la normativa de la Institución en relación con el trabajo a desarrollar 

• Conocer y cumplir el contenido y alcance del proyecto. 

• Velar por la buena imagen de la Institución. 
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RETRIBUCION 
 
 Salario: El equivalente a un salario bruto anual de 14.324,80 €   (repartido en 14 pagas) 
 

 
JORANADA: 40 Horas semanales,  HORARIO: (Mañana y tarde - Turnos) 
       

 

TIPO DE CONTRATO / PERIODO DE PRUEBA 
 
 Duración determinada por obra o servicio hasta 31 de diciembre de 2010 

Incorporación: Inmediata 

Periodo de prueba: 2 meses 

 

 

PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 Valoración de curriculum 

 Entrevista personal 

(En caso de no reunir los candidatos el perfil requerido a juicio de Cruz Roja, la plaza 
puede quedar vacante) 
 

 

TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 
 
 Director de Intervención Social  o persona en quien delegue. 

Representante del Comité de Empresa 

Directora de Recursos Humanos o persona en quien delegue. 

 

Contra la decisión del tribunal de selección no podrán presentarse reclamaciones. 
 
 
PLAZO DE PRESENTACION DE CANDIDATURAS 
 

Hasta las 14 horas del día  13 de septiembre de 2010  

Registro Oficina Regional de Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid.                            

c/ Muguet , 7, o a través de rrhhmadrid@cruzroja.es 

 (En horario de mañanas) 

 

La selección de esta plaza se realizará el día el 15 de septiembre de 2010 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR 
 

Ficha de información personal y profesional además de Curriculum Vitae acompañado de la 

documentación acreditativa de los méritos que se presentan y certificado de vida laboral, este 

requisito es imprescindible y podrá ser causa de eliminación. 

 

Indicar claramente plaza a la que opta.  (Referencia: 61/2010) 
 

 

NOTA:  ESTA CONVOCATORIA SE REALIZA A NIVEL INTERNO Y EXTERNO, 
TENIENDO PRIORIDAD A OCUPAR LA MISMA EL PERSONAL LABORAL DE 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 

 


